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7.1 PAGO DE COTIZACIONES PARA EL SEGURO DE INVALIDEZ Y
SOBREVIVENCIA

E l inciso tercero del artículo 17 del D.L. N°3.500, establece que: "Durante los períodos de incapacidad laboral, a5liados y
empleadores deberán efectuar las cotizaciones a que se refiere este artículo."

La base sobre la cual corresponde efectuar las cotizaciones durante los periodos de subsidio por incapacidad laboral es la
remuneración imponible del mes anterior al inicio de la licencia.

La parte de la cotización adicional destinada al 5nanciamiento del seguro a que se re5ere el artículo 59 del Decreto Ley N°3.500,
de 1980, será de cargo del sujeto obligado al pago de ésta en el mes de inicio del período de incapacidad laboral, hasta que el
empleador informe de un cambio en dicha situación.

En los casos en que por no existir remuneración durante el mes anterior al inicio de la licencia médica, las cotizaciones del
período de incapacidad laboral deban efectuarse sobre la base de la remuneración del contrato de trabajo, según dispone el
inciso quinto del artículo 17 del D.L. N°3.500, debe requerirse al empleador del sector privado que informe si durante el mes de
inicio de la incapacidad laboral, está o no obligado a cotizar la parte de la cotización adicional destinada al 5nanciamiento del
seguro de invalidez y sobrevivencia del artículo 59 del D.L N°3.500, de 1980, procediendo conforme a dicha información durante
el período de incapacidad laboral, en tanto el empleador no informe de un cambio en dicha situación.
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